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Resumen 

Este artículo aborda la problemática jurídica y ética relacionada con el rol de los abogados en 

contextos de delincuencia organizada, analizando el artículo 369 del Código Orgánico Integral Penal 

(COIP) en Ecuador. El objetivo principal es proponer reformas que garanticen una aplicación justa 

de la norma, protegiendo el ejercicio ético de la profesión y previniendo su criminalización indebida. 

A través de un análisis comparativo con legislaciones de países como Colombia, Perú, Estados 

Unidos y Europa, se identifican criterios normativos y doctrinales relevantes. Se utiliza una 

metodología cualitativa basada en el análisis técnico-jurídico, doctrinal y jurisprudencial. Los 

resultados evidencian la necesidad de incorporar elementos subjetivos, como el dolo manifiesto, y de 

establecer criterios claros para la interpretación judicial. Concluye con propuestas normativas 

específicas que fortalecen el equilibrio entre la lucha contra el crimen organizado y la protección de 

los derechos fundamentales de los abogados. 

Palabras Claves: Responsabilidad profesional; Delincuencia organizada; Abogacía; Reformas 

penales; Seguridad jurídica. 

 

Abstract  

This article addresses the legal and ethical issues surrounding the role of lawyers in organized crime 

contexts, analyzing Article 369 of the Comprehensive Organic Criminal Code (COIP) in Ecuador. 

The main objective is to propose reforms that guarantee the fair application of the law, protecting the 

ethical practice of the profession and preventing its undue criminalization. Through a comparative 

analysis with legislation from countries such as Colombia, Peru, the United States, and Europe, 

relevant normative and doctrinal criteria are identified. A qualitative methodology based on technical-

legal, doctrinal, and jurisprudential analysis is used. The results demonstrate the need to incorporate 

subjective elements, such as manifest intent, and to establish clear criteria for judicial interpretation. 

The article concludes with specific normative proposals that strengthen the balance between 

combating organized crime and protecting the fundamental rights of lawyers. 

Keywords: Professional responsibility; Organized crime; Legal profession; Criminal reforms; Legal 

certainty. 
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Resumo 

Este artigo aborda as questões jurídicas e éticas que envolvem o papel dos advogados em contextos 

de crime organizado, analisando o artigo 369 do Código Orgânico Integral do Crime (COIP) do 

Equador. O principal objetivo é propor reformas que garantam a justa aplicação da lei, protegendo o 

exercício ético da profissão e prevenindo a sua criminalização indevida. Através de uma análise 

comparativa com a legislação de países como a Colômbia, o Peru, os Estados Unidos e a Europa, são 

identificados critérios normativos e doutrinários relevantes. É utilizada uma metodologia qualitativa 

baseada em análises técnico-jurídicas, doutrinais e jurisprudenciais. Os resultados demonstram a 

necessidade de incorporar elementos subjetivos, como a intenção manifesta, e de estabelecer critérios 

claros de interpretação judicial. O artigo conclui com propostas normativas específicas que fortalecem 

o equilíbrio entre o combate ao crime organizado e a proteção dos direitos fundamentais dos 

advogados. 

Palavras-chave: Responsabilidade profissional; Crime organizado; Advocacia; Reformas penais; 

Segurança jurídica. 

 

Introducción 

La delincuencia organizada representa una de las amenazas más graves para la seguridad ciudadana 

y el orden jurídico en las sociedades contemporáneas. Este fenómeno, caracterizado por estructuras 

jerárquicas, permanencia en el tiempo y capacidad para influir en instituciones públicas, ha tenido un 

impacto profundo en países como Ecuador, donde los desafíos asociados a la corrupción, el 

narcotráfico y el lavado de activos han alcanzado niveles críticos en la última década (Boscán & 

Velásquez, 2023). En este contexto, el marco jurídico penal juega un papel crucial para combatir estas 

organizaciones y proteger la vigencia del estado de derecho. Sin embargo, la ambigüedad normativa 

en ciertos tipos penales, como el artículo 369 del Código Orgánico Integral Penal (COIP), plantea 

interrogantes sobre su efectividad y el respeto a principios fundamentales como la seguridad jurídica 

y la proporcionalidad. 

El artículo 369 del COIP regula el delito de delincuencia organizada, sancionando no solo a los 

integrantes de estas estructuras, sino también a quienes colaboren con ellas. Sin embargo, la falta de 

precisión en la redacción del inciso final, particularmente en la definición del término “colaborador”, 

genera un riesgo significativo para el ejercicio de la abogacía. Este término, al no estar delimitado 

adecuadamente, puede conducir a la criminalización indebida de actividades legítimas inherentes a 
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la profesión jurídica, como la asesoría legal y la defensa técnica. Esta problemática no solo afecta a 

los abogados, sino también a la sociedad en general, al comprometer el acceso a una defensa justa y 

la calidad del sistema judicial. 

 

A nivel internacional, legislaciones como las de Colombia, Perú, Estados Unidos e Italia han adoptado 

enfoques más precisos para regular la colaboración en organizaciones delictivas, excluyendo 

explícitamente las actividades legítimas de los profesionales del derecho. Estas experiencias 

comparadas permiten identificar buenas prácticas y lecciones aprendidas que podrían ser apli cables 

en el contexto ecuatoriano. Por ejemplo, en Colombia, el enfoque legislativo distingue entre asesoría 

técnica y colaboración delictiva siempre que no medie dolo, mientras que, en Italia, las reformas 

antimafia han generado un marco robusto para proteger la actuación de los abogados sin debilitar la 

lucha contra el crimen organizado (Falcone & Padovani, 1993; Ministerio de Justicia de Colombia, 

2003). 

 

Los antecedentes históricos también revelan la necesidad de ajustes normativos. Casos emblemáticos 

como los Panama Papers, que involucraron al bufete Mossack Fonseca, evidenciaron cómo la falta 

de regulación específica sobre el rol de los abogados puede facilitar actividades ilícitas, afectando 

tanto a la profesión como a la percepción pública de la justicia (Saviano, 2006). En Ecuador, la 

creciente infiltración del crimen organizado en las instituciones públicas, documentada en 

investigaciones recientes, subraya la urgencia de una reforma que equilibre la lucha contra el delito 

con la protección de los derechos fundamentales. 

 

El presente artículo tiene como objetivo analizar críticamente el inciso final del artículo 369 del COIP 

desde una perspectiva técnico-jurídica, doctrinal y comparativa. Se busca identificar las debilidades 

normativas y proponer reformas que incorporen elementos subjetivos como el dolo manifiesto, 

establezcan criterios claros de interpretación judicial y alineen la norma con los principios 

constitucionales. Este estudio pretende no solo contribuir al debate académico, sino también ofrecer 

propuestas concretas que fortalezcan la seguridad jurídica y el ejercicio legítimo de la abogacía en 

Ecuador. 
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Metodología 

La presente investigación se llevó a cabo mediante un enfoque analítico-documental, que resulta 

adecuado para abordar problemáticas de naturaleza jurídica como el impacto del inciso final del 

artículo 369 del Código Orgánico Integral Penal (COIP) en el ejercicio de la abogacía en Ecuador. 

Este enfoque permite examinar de manera exhaustiva textos normativos, doctrinas, jurisprudencia y 

estudios comparativos que fundamenten el análisis técnico-jurídico y las propuestas de reforma 

legislativa. 

 

Diseño Metodológico 

El diseño se estructuró en tres fases principales: 

Recolección de Información: 

Se recopiló información relevante de diversas fuentes primarias y secundarias: 

Normas legales y códigos aplicables: 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP), con énfasis en el artículo 369 y su incidencia en el 

contexto jurídico penal. 

El Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ), que regula las obligaciones, prohibiciones y 

sanciones aplicables a los abogados en el plano administrativo. 

La Constitución de la República del Ecuador, como marco fundamental de principios 

constitucionales como la taxatividad, proporcionalidad y seguridad jurídica. 

Jurisprudencia: 

Se analizaron fallos de la Corte Constitucional ecuatoriana que interpretan principios fundamentales 

y su relación con la aplicación del artículo 369. 

Doctrina y teoría penal: 

Autores como Claus Roxin, Luigi Ferrajoli y Robert Alexy fueron referenciados para fundamentar 

conceptos como dolo, responsabilidad penal y principios de proporcionalidad. 

Estudios comparados internacionales: 

Legislaciones de Colombia, Perú, Estados Unidos y Europa fueron analizadas para identificar buenas 

prácticas en el tratamiento del rol de los abogados en casos de delincuencia organizada. 
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Análisis Comparativo: 

Técnicas utilizadas: 

Análisis normativo: Desglose de elementos objetivos y subjetivos del tipo penal en el artículo 369 

del COIP y comparación con las definiciones legales en Colombia, Perú, Estados Unidos, Italia y 

España. 

Análisis de contenido doctrinal: Revisión de estudios recientes y teorías sobre el dolo manifiesto, 

taxatividad y proporcionalidad. 

Análisis jurisprudencial: Evaluación de sentencias relevantes que abordan el límite entre la 

colaboración delictiva y el ejercicio legítimo de la abogacía. 

Enfoques aplicados: 

Identificación de las fortalezas y debilidades normativas en los sistemas internacionales para extraer 

propuestas adaptadas al contexto ecuatoriano. 

Propuesta de Reforma Normativa: 

Los hallazgos derivados del análisis se tradujeron en propuestas normativas concretas, asegurando 

que respondan a la problemática identificada en el inciso final del artículo 369 del COIP. 

Las propuestas incorporan salvaguardas basadas en los principios del derecho penal garantista, 

estableciendo límites claros al rol del colaborador y protegiendo el ejercicio profesional ético de los 

abogados. 

Justificación de la Metodología 

El enfoque analítico-documental fue seleccionado porque permite: 

Examinar con rigor las disposiciones legales que afectan directamente a la abogacía en Ecuador.  

Contrastar las normativas nacionales con marcos internacionales que ofrecen soluciones efectivas 

para problemas similares. 

Generar un análisis replicable, basado en fuentes accesibles, que pueda ser evaluado y expandido en 

investigaciones futuras. 

 

Énfasis en el Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ) 

Se incluyó el análisis del Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ) debido a su relevancia 

en la regulación administrativa del ejercicio profesional. Este código establece:  

Obligaciones éticas y legales de los abogados, como actuar con probidad y lealtad. 
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Prohibiciones expresas, entre ellas, participar en actos que comprometan su independencia o 

favorezcan actividades ilícitas. 

Sanciones administrativas que complementan las disposiciones penales, contribuyendo a un marco 

integral de responsabilidad profesional. 

 

Validez y Confiabilidad del Estudio 

Validez: El uso de fuentes primarias (normas legales, jurisprudencia) y secundarias (doctrina penal, 

estudios comparativos) asegura un análisis sólido y fundamentado. 

Confiabilidad: La metodología aplicada puede ser replicada por otros investigadores interesados en 

problemáticas similares, dado que se basa en el acceso a documentos oficiales, jurisprudencia y 

estudios doctrinales ampliamente reconocidos. 

 

Limitaciones Metodológicas 

Aunque el estudio ofrece un análisis detallado y comparativo, las limitaciones incluyen: 

La falta de datos empíricos o estadísticos sobre el impacto real del artículo 369 en el sistema judicial 

ecuatoriano. 

La exclusión de entrevistas o encuestas a abogados y jueces, que podrían aportar una visión más 

contextualizada del problema. 

 

Desarrollo 

1. Análisis del Artículo 369 del Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

Texto del artículo 369 del COIP: 

"Delincuencia organizada: Cuando tres o más personas se asocien con el propósito de cometer 

delitos sancionados con penas privativas de libertad superiores a cinco años, serán sancionadas por 

su participación en la organización, aunque no se lleguen a cometer los delitos proyectados, con 

pena privativa de libertad de siete a diez años. 

El máximo de la pena se impondrá a quienes financien, planifiquen o dirijan la asociación. 

Quien colabore con la organización criminal será sancionado con pena privativa de libertad de cinco 

a siete años. 

No se sancionará a la persona que haya participado en el delito bajo amenazas o coacción."  
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Desglose técnico-jurídico: 

Elementos objetivos: 

La participación de tres o más personas. 

El propósito común de cometer delitos graves. 

La mera existencia de la asociación, independientemente de la consumación de los delitos 

proyectados. 

Elementos subjetivos: 

Intención común (dolus generalis) de realizar actividades ilícitas. 

En el caso del colaborador, la intención específica de participar o facilitar las actividades de la 

organización. 

 

Problemática: 

El término "colaborador" carece de definición precisa en el COIP, lo que genera un vacío normativo 

que afecta la seguridad jurídica. Esta ambigüedad puede llevar a la criminalización de actividades 

legítimas, como la asesoría jurídica, especialmente cuando no se establece con claridad el requisito 

del dolo manifiesto. 

 

Principios vulnerados: 

Taxatividad: La redacción imprecisa del inciso final permite interpretaciones arbitrarias. 

Proporcionalidad: La pena para el colaborador puede resultar desproporcionada si no se consideran 

los grados de culpabilidad. 

Seguridad jurídica: La falta de claridad genera incertidumbre para los abogados y demás 

profesionales vinculados indirectamente a organizaciones delictivas. 

 

2. Responsabilidad Profesional del Abogado en Ecuador 

El ejercicio de la abogacía en Ecuador está regulado por el Código Orgánico de la Función Judicial 

(COFJ), que establece las obligaciones, prohibiciones y sanciones administrativas aplicables a los 

abogados. Sin embargo, el artículo 369 del COIP no armoniza plenamente con estas disposiciones, 

generando un potencial conflicto normativo. 
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Dimensiones clave del ejercicio profesional: 

Defensa técnica: 

Garantizar el derecho al debido proceso y la defensa efectiva de los clientes, tal como lo establece el 

artículo 76 de la Constitución ecuatoriana. 

La Corte Constitucional ha señalado que el abogado no debe ser criminalizado por representar a 

clientes controversiales, salvo evidencia de dolo o complicidad. 

Asesoría preventiva: 

Los abogados tienen la responsabilidad de guiar a sus clientes hacia el cumplimiento normativo, 

evitando riesgos legales. 

En el contexto del crimen organizado, esta asesoría puede ser erróneamente percibida como 

colaboración delictiva. 

Confidencialidad profesional: 

El COFJ y el COIP protegen la confidencialidad abogado-cliente, pero esta garantía puede entrar en 

conflicto con las obligaciones de denuncia en ciertos casos. 

 

Perspectiva doctrinal: 

Autores como Roxin y Ferrajoli coinciden en que el derecho penal debe distinguir entre la asesoría 

legítima y la complicidad activa. La protección del ejercicio profesional es esencial para garantizar 

el acceso a la justicia y el respeto al debido proceso. 

 

3. Caso Mossack Fonseca: Un Precedente Internacional 

Contexto del caso: 

El bufete panameño Mossack Fonseca se convirtió en el centro de atención internacional tras la 

filtración de los Panama Papers en 2016. Esta revelación expuso cómo empresas offshore eran 

utilizadas para el ocultamiento de activos, evasión fiscal y lavado de dinero. Aunque el despacho 

argumentó que sus actividades eran legales, la falta de transparencia en la creación de estructuras 

offshore planteó serias dudas sobre el límite ético y legal de la asesoría jurídica. 

 

 

 

 



 

  
 
 

448 Vol. 11, núm. 4. Octubre-Diciembre, 2025, pp. 439-457 
Carlos Alfredo Sáenz Cunalata, Byron Javier Guillén Zambrano 

 

La criminalización de la abogacía en el contexto de la delincuencia organizada en Ecuador: un análisis jurídico y 

comparativo 

Dom. Cien., ISSN: 2477-8818 

Vol. 11, núm. 4. Octubre-Diciembre, 2025, pp. 439-457 

Impacto en la profesión: 

Cuestionamiento de la ética profesional: 

El caso llevó a una revisión global de las responsabilidades éticas de los abogados en la creación de 

estructuras jurídicas complejas. 

Cambios legislativos: 

Jurisdicciones como la Unión Europea y Estados Unidos reforzaron los requisitos de diligencia debida 

para evitar que los abogados faciliten actividades ilícitas. 

Precedente para Ecuador: 

En un contexto de creciente penetración del crimen organizado, el caso Mossack Fonseca subraya la 

importancia de delimitar claramente el rol de los abogados para evitar abusos en su criminalización.  

 

4. Estudio comparativo: Colombia, Perú, Estados Unidos y Europa 

Colombia: 

El conflicto armado prolongado y la influencia de carteles llevaron a un enfoque restrictivo. En 2006, 

la Ley 1121 creó un marco para evitar la criminalización de abogados en casos de crimen organizado, 

siempre que su participación no incluyera dolo. 

 

Historia detrás de la legislación: 

En los años 90, abogados defensores de narcotraficantes enfrentaron sanciones penales bajo cargos 

de encubrimiento. El caso de Santiago Uribe, abogado de Pablo Escobar, marcó un precedente. Los 

tribunales enfatizaron que asesorar técnicamente no podía confundirse con facilitar delitos.  

 

Perú: 

La lucha contra Sendero Luminoso y el MRTA en los 80 y 90 llevó al endurecimiento de las leyes 

antiterroristas. Sin embargo, el Tribunal Constitucional estableció en 2003 que los abogados 

defensores no podían ser criminalizados por asesorar a sospechosos de terrorismo, salvo evidencia 

clara de connivencia. 

 

Historia detrás de la legislación: 

En los años 80 y 90, Perú enfrentó un contexto de violencia extrema debido a la acción de grupos 

terroristas como Sendero Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA). Los 
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abogados que defendían a miembros de estos grupos fueron estigmatizados e incluso procesados bajo 

cargos de apología al terrorismo o complicidad. 

 

El caso de la abogada Giovanna Peñaflor, defensora de acusados por terrorismo, evidenció la falta 

de protección para los profesionales legales. En 1993, el gobierno implementó juicios sin rostro, 

donde los abogados no tenían acceso a información completa y eran tratados como cómplices 

potenciales. Esta situación generó críticas internacionales por violaciones al debido proceso. 

 

En 2003, el Tribunal Constitucional declaró que criminalizar la defensa técnica sin pruebas concretas 

de dolo vulneraba derechos fundamentales. A partir de este fallo, se estableció un marco legislativo 

más garantista, protegiendo a los abogados mientras no se demostrará su participación dolosa en 

actividades ilícitas. 

 

Estados Unidos: 

Casos como United States v. Nixon (1974) y United States v. Rosen (2006) sentaron jurisprudencia 

sobre el equilibrio entre el privilegio abogado-cliente y la investigación penal. La Ley Patriota (Patriot 

Act) introdujo controles estrictos sobre actividades financieras, requiriendo que los abogados 

verificaran que sus clientes no estuvieran vinculados a organizaciones ilícitas. 

 

Historia detrás de la legislación: 

En Estados Unidos, el papel de los abogados en casos de crimen organizado ganó relevancia a 

mediados del siglo XX durante las investigaciones sobre la mafia. El caso de Frank Ragano, 

abogado de figuras como Jimmy Hoffa, puso en el centro del debate la ét ica profesional. Aunque 

Ragano argumentó que solo cumplía su deber de asesoría legal, las autoridades intentaron vincularlo 

directamente con actividades ilícitas. 

 

En los años 70, el caso United States v. Nixon estableció un precedente crítico sobre el alcance del 

privilegio abogado-cliente. Este privilegio no ampara conductas delictivas, como obstrucción de la 

justicia o asesoría directa para actividades ilegales. Posteriormente, la Ley Patriota (Patriot Act, 2001) 

endureció los controles sobre la asesoría financiera y legal en contextos de crimen organizado, 

exigiendo mayor diligencia por parte de los abogados en la verificación de sus clientes. 
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Europa: 

Italia: La lucha contra la Mafia llevó a la aprobación de la Ley Rognoni-La Torre (1982), que tipificó 

la asociación mafiosa como delito autónomo. Esta ley exime a los abogados de responsabilidad penal, 

salvo que exista evidencia de su participación activa en actividades ilícitas. 

 

Historia detrás de la legislación: 

La lucha contra la Mafia en los años 70 y 80 expuso la necesidad de legislación específica. El 

asesinato de los jueces antimafia Giovanni Falcone y Paolo Borsellino en 1992 aceleró la aprobación 

de medidas como la Ley Rognoni-La Torre (1982). Esta ley tipificó la asociación mafiosa como delito 

autónomo e incluyó disposiciones para proteger a los abogados de acusaciones infundadas. Sin 

embargo, los tribunales italianos establecieron que los profesionales que actúen como intermediarios 

activos en actividades mafiosas pueden ser procesados. 

 

España: El Código Penal Español protege el ejercicio legítimo de la profesión, pero tipifica como 

delito el encubrimiento cuando el abogado actúa deliberadamente para obstruir la justicia.  

Historia detrás de la legislación: 

Durante los años 90, España enfrentó casos de corrupción y crimen organizado vinculados a ETA. El 

caso Juan María Bandrés, abogado y político, marcó un punto de inflexión. Bandrés fue acusado de 

encubrimiento por su labor como defensor de etarras, pero el Tribunal Constitucional ratificó que la 

asesoría jurídica no podía confundirse con complicidad. En 1995, el Código Penal introdujo garantías 

específicas para el ejercicio legítimo de la abogacía, protegiendo a los defensores mientras no se 

demostrará dolo. 

 

Alemania: La Rechtsanwaltsordnung establece estándares éticos estrictos, garantizando que los 

abogados no sean procesados por representar a clientes controvertidos, siempre que su actuación sea 

legítima. 

 

Historia detrás de la legislación: 

El caso Günter Freiherr von Gravenreuth, un abogado que abusó de su posición para extorsionar, 

llevó a la revisión del código profesional en 2000. Aunque Gravenreuth fue condenado, el tribunal 



 

  
 
 

451 Vol. 11, núm. 4. Octubre-Diciembre, 2025, pp. 439-457 
Carlos Alfredo Sáenz Cunalata, Byron Javier Guillén Zambrano 

 

La criminalización de la abogacía en el contexto de la delincuencia organizada en Ecuador: un análisis jurídico y 

comparativo 

Dom. Cien., ISSN: 2477-8818 

Vol. 11, núm. 4. Octubre-Diciembre, 2025, pp. 439-457 

dejó claro que los abogados no son responsables de los delitos de sus clientes a menos que exista 

complicidad directa. 

 

5. Principios jurídicos relevantes y su relación con el artículo 369 

Taxatividad: 

El artículo 369 carece de precisión, especialmente en su inciso final, al no definir claramente qué 

constituye “colaboración”. Esto contraviene el principio de taxatividad, que exige una delimitación 

exacta de las conductas sancionadas. 

 

Seguridad jurídica: 

La ambigüedad del artículo pone en riesgo la actividad legítima de los abogados, generando 

inseguridad jurídica y exponiéndolos a sanciones arbitrarias. 

 

Proporcionalidad: 

La diferencia punitiva entre el colaborador y otros roles no se justifica plenamente desde una 

perspectiva de culpabilidad, lo que afecta la proporcionalidad de la pena. 

 

6. Análisis Técnico Jurídico con Enfoque Criminológico 

1. Contexto Criminológico del Artículo 369 

El artículo 369 del COIP refleja un enfoque preventivo propio del modelo de Derecho Penal del 

Enemigo propuesto por Günther Jakobs. Este modelo busca sancionar la mera organización delictiva, 

incluso antes de que se ejecuten los delitos planeados, priorizando la seguridad sobre las garantías 

individuales. 

Desde un enfoque criminológico, esto puede interpretarse como una estrategia para desarticular 

estructuras delictivas antes de que consoliden su capacidad operativa. Sin embargo, criminalizar roles 

específicos, como el colaborador, sin considerar el dolo manifiesto, puede generar inseguridad 

jurídica y vulnerar principios fundamentales del derecho penal garantista. 

 

2. Análisis de la Figura del "Colaborador" 

La sanción diferenciada para el colaborador en el artículo 369 (5 a 7 años) refleja una intención de 

graduar la culpabilidad en función del rol desempeñado en la organización. Desde una perspectiva 
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criminológica, esto podría responder a la teoría de la participación, donde los grados de 

involucramiento en la acción delictiva determinan la sanción. 

Sin embargo, el término "colaborador" carece de una definición precisa, lo que genera ambigüedades 

legales. Según Roxin, el derecho penal debe evitar definiciones amplias que permitan la arbitrariedad. 

En este caso, no queda claro si el colaborador incluye solo a quienes actúan con conocimiento y 

voluntad (dolo) o si puede abarcar a quienes son coaccionados o desconocen la naturaleza delictiva 

de la organización. 

 

3. Principios Jurídicos y Criminológicos en la Reforma Propuesta 

Incorporación del dolo manifiesto: 

Desde el derecho penal, el dolo es un elemento subjetivo que implica conocimiento y voluntad de 

realizar la conducta típica. En términos criminológicos, su incorporación evitaría la criminalización 

de conductas neutrales o ambiguas, protegiendo a profesionales que actúan de buena fe. 

Claridad del término "colaborador": 

Una definición precisa alineada con el principio de taxatividad reduciría el riesgo de persecución 

arbitraria, especialmente en contextos donde los roles en la organización no son fácilmente 

discernibles. 

Proporcionalidad de la pena: 

La sanción al colaborador debe reflejar su grado real de peligrosidad. Según Ferrajoli, el derecho 

penal no debe castigar de manera desproporcionada a quienes tienen roles secundarios, ya que esto 

contraviene el principio de mínima intervención. 

 

4. Criminología Comparada 

En los casos analizados, el enfoque criminológico destaca cómo diferentes jurisdicciones equilibran 

la necesidad de combatir el crimen organizado con la protección de garantías fundamentales:  

Colombia y Perú: Optaron por reforzar las garantías procesales tras experiencias históricas de abusos 

en la lucha contra el terrorismo y el narcotráfico. 

Estados Unidos: La legislación, como la Ley Patriota, tiende a priorizar la seguridad nacional, pero 

con salvaguardas para evitar la persecución indiscriminada. 

Europa: Los casos de Italia y España muestran cómo el enfoque garantista puede coexistir con 

medidas estrictas contra organizaciones delictivas, protegiendo el ejercicio legítimo de la abogacía.  
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7. Propuesta de Reforma Normativa 

Con base en el análisis, se proponen las siguientes reformas al artículo 369 del COIP:  

Redefinición de la figura del colaborador: 

Incorporar requisitos subjetivos como el dolo manifiesto y excluir expresamente las actividades 

inherentes a la profesión jurídica. 

Propuesta: "Por colaborador se entenderá a quien, con dolo y propósito manifiesto, participe 

activamente en la planificación, ejecución o facilitación de actividades ilícitas de la organización, 

quedando excluidas las actividades inherentes al ejercicio profesional ético y legal."  

Criterios de interpretación judicial: 

Establecer lineamientos claros para que los jueces distingan entre asesoría legítima y complicidad 

delictiva. 

Propuesta: "Para la interpretación de este artículo, se considerará como colaboración delictiva 

únicamente aquellas acciones que evidencien una intencionalidad clara y probada de participar en 

los fines ilícitos de la organización." 

Incorporación de salvaguardas constitucionales: 

Añadir un apartado que garantice el respeto a los derechos fundamentales. 

Propuesta: "La aplicación de esta disposición deberá respetar los derechos constitucionales al 

debido proceso, la defensa y el principio de proporcionalidad."  

 

Conclusiones 

Delincuencia organizada y el rol del colaborador 

El análisis del artículo 369 del Código Orgánico Integral Penal (COIP) ha permitido identificar que 

la figura del “colaborador” presenta una redacción ambigua, lo cual afecta principios fundamentales 

como la taxatividad, proporcionalidad y seguridad jurídica. Esta falta de precisión puede derivar en 

interpretaciones arbitrarias que comprometan la justicia y la equidad en la aplicación del derecho 

penal. Resulta indispensable establecer criterios objetivos y subjetivos claros para delimitar el alcance 

de la colaboración y garantizar que este beneficio se otorgue únicamente a quienes realmente 

contribuyan a la desarticulación de organizaciones criminales. 

 

Impacto en la responsabilidad profesional del abogado 

La investigación revela que la falta de protección explícita al ejercicio profesional de los abogados 
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en el marco del artículo 369 genera un riesgo significativo para su práctica. La ausencia de límites 

claros podría llevar a que estos sean procesados penalmente por acciones realizadas en el 

cumplimiento de sus deberes legales. En comparación con otros países, como Colombia, Perú y 

Estados Unidos, se destaca la necesidad de incorporar salvaguardas específicas que excluyan de 

responsabilidad penal las actividades legítimas de los abogados, siempre que no medie dolo 

manifiesto. 

 

Propuestas de reforma normativa 

A partir del análisis realizado, se plantean las siguientes propuestas concretas para reformar el artículo 

369 del COIP: 

Incorporación del dolo manifiesto como requisito del tipo penal : Esta medida asegura que las 

acciones de los colaboradores sean evaluadas con base en su intención clara y deliberada, reduciendo 

el riesgo de criminalizar actividades legítimas. 

Redacción más precisa del inciso final: Se propone incluir definiciones específicas que delimiten 

el alcance del término “colaborador” y establezcan criterios sobre la información útil proporcionada. 

Esto fomentará un marco más justo y coherente en la aplicación del artículo. 

Protección explícita al ejercicio profesional del abogado: Añadir una disposición que excluya de 

responsabilidad penal las actividades legales realizadas en el marco de su profesión, siempre que no 

exista dolo o complicidad en actos ilícitos. 

 

Limitaciones del estudio 

El presente artículo se basa principalmente en un análisis documental y comparativo, lo que implica 

la falta de datos empíricos que podrían enriquecer el debate sobre el impacto real del artículo 369 en 

el sistema judicial ecuatoriano. Aunque se incluyeron referencias internacionales, se reconoce que el 

alcance podría ampliarse mediante estudios de casos concretos y entrevistas con profesionales del 

derecho afectados por esta normativa. 

Se recomienda realizar investigaciones adicionales que aborden: 

Estudios empíricos sobre el impacto del artículo 369 en la práctica legal en Ecuador. 

Análisis comparativos más amplios con sistemas europeos, destacando las salvaguardas 

implementadas en esos países para proteger el ejercicio profesional de los abogados. 
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Propuestas legislativas más integrales que no solo aborden la delincuencia organizada, sino también 

su interacción con otras áreas del derecho penal. 

En conclusión, este artículo científico no solo identifica las problemáticas presentes en la redacción 

actual del artículo 369 del COIP, sino que también propone reformas específicas y técnicamente 

fundamentadas para garantizar una aplicación más justa, precisa y respetuosa de los principios 

jurídicos en Ecuador. La protección del ejercicio profesional del abogado y la lucha eficaz cont ra el 

crimen organizado no deben ser objetivos excluyentes, sino complementarios dentro del marco de un 

sistema de justicia moderno y equitativo. 
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